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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de marzo de 1985 por la que se hace
pública la concesión del premio Dejensa·Un;versidatL

Excmos Sres.: Por Orden de 17 de mayo de 1984 (<<Boletin
OficIal del Estado» número 119, de 18 de mayo), se creó el premió
Defensa-Universidad y se convocó la edición de 1984 para estimu
lar los trabajos de,investipción relacionados con aspectos específi...
cos de la Defensa Nacional o de las, Fuerzas. Armadas, y' 'se
establecieron las bases para su adjudicación.' _'.' .

Por Orden de 19 de octubre de 1984 (<<Boletin Oficial del
Estado»~ número 225,' de .·24 de octubre), se amplió la anterior
mediante la designación de los miembros del jurado en su edición
de 1984. '.'

Habiéndose fallado el premio convoc¡),do~ la& base$' prevén que
se haga público el fallo del jurado., .•

En $U virtud, a Propuesta de los Ministros df:'. Defensa y
Educación y CienGia. esta Presidencia del 9obiemo dispone:

;. Articulo ú~ico.-Reunido el" Jurado enéargado .de fallar el
premio Defensa-Universidad en su edición 1984. ;designado por
Orden de 19 de octubre de 1984, previas las formalidades regla
mentarias y una vez ~tudi~os los trabajos presentados, aco~dó:,

Primero.-Conceder los dos premios Defensa-Universidad. do'taoo
dos con 500.000 pesetas cada uno, a don Manuel Ballbe Mallol, por
su tesis doctoral «Orden público y militarismo en la España
constitucional», y a don Manuel Felipe Cátedra. por su trabajo de
investigación «Contribución al estudio del acoplo electromagnético
entre antenas lineales en el campo próximo y en las cercanías de
campos conductores».

Segundo.-Conceder mención honorífica especial, con el mismo
rango e igual dotación económica que el premio Defensa-Universi
dad (500.000 pesetas), a don Pablo Casado Burbano, por su tesis
«Las Fuerzas Annadas en el'inicio del constiluciotU}lis;mo español».

Ter;ero.-Conceder mención honorífica a:

Doña Araceli Mangas Martín, por su trabi\io de investigación
«Cuestiones jurídicas de la adhesión de España al. Tratado, del
Atlántico Nort.... . ,.

~'! Vi~tor Rodri~ Núñez y don José Pérez Moya. por 'u
trabajO de investigacIón «MIsIles de IDtefCeptaeJÓD aérea»; ,

Don Angel MaleOS Palacios, P.O': su tesis doctoral «Üptimación
de la ley de guiado de· un misil de interceptación aire--aire con
buscador ~it!vo de radiación infrarroja».·
. . Doña Cnstma Borreguero Beltrán, por su tesis de licenciatura

«.SlStemas de ~lutamientomilitar en el siglo XVIII: Aportación al
sistema de qUlOtaS». . .

Don Francisco Laguna Sanquirico, por su trabajo de investiga
ción «Cooperación internacional de las Fuerzas Armadas».

lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás
efectos. .

Madrid. 15 de marzo de 1985.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUJ'ÍOL

Excmos. Sres. Ministros de Defensa y de EducadQ~ y Ciencia

4680 'ORDE/;¡ de 15 de "'liÓ} de /985'po, ltique se aprueba
el plan coordinado de obras de /a.. =olla regabkl del
Bomora. en la pral'inda de Guada/ajara., .,

Exernos. Sres.: Por Real DeCreto 1311/1982, de 14 de 'mnyo-, se
declaró de interés nacional la transformación en regadío de la zona
del Bornova. en la provincia' de' Guadalajara-. Por Real Decreto
2095/1484. de 17 de octuhre, se aprueba el plan general de
transforrnaci0n. en cuyo UI1iculo 5.° se eontc~pla la elaboradón

: . ' ..'::, ~" ,: ", ..' : ,.' - .'. f
del plan cooordinado de obras por la Comisión recnica Mixta
creada al amparo del articulo 103.de la' ley de. Réfóntla y
Desarrollo Agrario.~ En dicho plan coordinado Se! éstudian con
uniformidad de criterio los distintos extremos contenidos .en el
Real Decreto aprobatorio· del plan general de transformación.

El plan coordinado de obras ha sido sometido a la información
pública, conforme a la Orden de la Presidencia del Gobierno de 15
de octubre de 1979.

En su virtud, habiendo emitido informe la Comunidad Autóno
ma de CastUla.r;¡" Mancha, de. aeuerdo coo ,el Real Decreto
3541/1981, de 29 de diciembre, y a propuesta <1e los Ministros de
Obras Públicas y Urbanismo y de Agricultura, Pesca y Alimenta·
ción. esta Presidencia del Gobierno dispone: .

Articulo 1.0 Se aprueba el plan coordin~do de obras de:tá·zona
regable d~! Bórnova, en la provincia deGuadalajara, redactado por
la Comlslon Técnm~caMixta creada al amparo del artículo 103 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y de lo dispuesto en el Real
Decreto 2095/1984, de 17 de octubre, aprobatorio del plan general
de lrartsformación de la ~ona.
" Art. 2.° La dc;limitación de la zona repble es concordante con
la que figuraba en los Reales Decretos antes mencionados
1371/1982, de 14 de mayoy· 2095/19g4, de 17 de octubre, cuya
descripción no semodificL .l-a superficie total delimitada es de
2.394 hectáreas, de las que se consideran útiles para el riego 2.040
divididas en siete sectores hidráulicos independientes; cón arregl¿
a la siguiente di$b.u;ción:._ ; . . , ' ..:

Superficie en ·tiecta~!i ~, ¡ .
Sector "

Resabie No resable'~
.' ..- Total

.' .

'.
I ..... ........ 356 72 42g

" ............ 457 65 , 522
1lI ............ 301 o 44 345
IV ....... . . .. - 462 .. 103 . 565
V ... ..... ..... 238 40 < ·278
G-I ... ...... 57 7 64
G-2 .. . ....... 169 23 .' 192

Total .... 2.040 354 2.394,

. Art. 3.0 La obra hidráuliCa que proporciona el a.gua a la zona
regable es la presa de Alcorlo, en el rio Bornova. La toma de agua
para dar servtcio al i'egadío. se realiza en el desagüe de medio fondo
de la presa de Aleorlo, confonne a las indicaciones de la Comisión
Técnica Mixta de la ~ona y la Confederación Hidrográfica del Tajo.
El agua desde la toma, es llevada a la cámara de carga mediante
conducción de honnigón preterisado con camisa de chapa en una
longitud de 552 metros. Dicha cámara de carga, proyectada en
hormigón armado, consta de la caseta de alojamienio <k; válvula de
regulación en carga y el cuenco am,ortiguador. Mediante la cámara
de carga. se garantiza el nivel en principio de red a.la CQta 880
metros sobre el nivel del mar, necesaria para el riega por aspersión
a la demanda, suministrando en eada momento el caudal, soli.cita~

do. ,
De dicha eamara de carga parten las redes primaria y secuilda~

ria, estando incluidas todas las obras de fábrica necesariás, para
garantizar el correcto funcionamiento~ . > " - •• •

Para el deSlllT\lllo del plan coordinado d~ obras, se seg~irán las
directrices fijadas en el plan general de transformación, correspon·
dieoda lo~ tra~.de los ele,!,ento~ .de conducción,,! d~ agua,
desagues y .cam1D9S. que se conslderan en el plao. coordl.d() .y en
los planos correSI/O~diente' del mismo. . ;,.' .• '.,:
. Para la redacción dé los proyectos necesarios para el desarrolló

de las obras incluidas en el plan. se observarán las.. instru.ccio.n.es y
características ·técnica-s Que figuran en. el mismo. J. ..,',' (.

Art. 4.° La 'relación de las- obras, que ,correspondCn ,á los
Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo. por una parte. y de


